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CONSTITUCION DE COMPARIA 

“e “RáNo MUNDO AZUL “35. A. 

CAPITAL: USDSZ.400,005 

Dis Copias 

F.E, 

En el Distrito Metropolitano de Guito. Canbital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles cuatro (04) 

de diciembre del dos mil dos; ante mis Doctor 

ERHNANDO — FOLO ELMIR, —MNotario Vigésimo Séptimo del 

Cantan Guito, comparecen: Los señores odrioao 

  

Fatricio Mesías Calispa Proaño, GAiora clado. 

EA | 
duan Ernesto  Barroz 

      

   
     

   

  

Guaidcua  Águirre, 

El Marcil1 casado, 

Luis 

     

Julio Cesar Gutiérrez Calvache, ¿Rivorciado 
O 

tonio Alcocer Diaz, divorciado Mean Carlos 

5 
Criallao, solterofO As Alfredo  Asitimbayr 

Ha 

Coronel,” casados? Todos por sus - propios 

f á 

soltero daime Samuel Romer go, - Eolañas», .. 

anuel Ramón Yánez Iza, tasado, Úuis Manuel 

   



EN 

O rr rl ng, 
he ER MERA        Econ de 

  

    h, domicilia     

dd Lada a     

fer bién inestruidoz     

  

      sigulent 

  

zero Intervienen en     

                 

    

AC O    

   

   

      Alfonz 

che,  divorciade, 

12 
Qe Juan Larlos 

Criollo, 

      qui, soltera, 2d me Samuel Romero Bolaño 

AS ib 
soltera. Manuel Ramón Yánez lza, casado. Luis Manuel 

Bahamonde Coronel, Casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 
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domiciliados en la ciudad. de Sangolqui., provin2y 

de Fichincha, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones SEGUNDA: CONSTITUCION DE “TRANS MUNDO 

AZUL.  —*“ S.A, y: Estatutos Sociales... Las personas 

naturales mencionadas” en la cláusula precedente, 

declaran que han resuelto unir sus capitales. para 

emprender en "operaciones de .carácter > mercantil 

relacionada con el trasporte público" de pasajeros en 

taxis y ocasionalmente a los lugares que autoricen 

los: competentes  —- Organismos de tránsito, Ya 

participar de las utilidades que tales actividades 

produzcan, mediante la fundación de una sociedad 

anónima, . la Misma que -Ee regirá por las 

disposiciones legales pertinentes, especialmente por 

la Ley de Transito y Transporte Terrestres y por los 

estatutos sociales que a continuación se incorporan. 

ESTATUTO SOCIAL. CAPITULO PRIMERO —DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OREJETO Y DURACIÓN —DE LA SOCIEDAD.- 

CAFITULO FRIMERD.— ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION — Y 

DOMICILIO. La compañía se denominará TRANS. MUNDO 

AZUL. Da Las sociedad es de nacionalidad 

i na o tendrá su- domicilio en la ciudad de 

Sangoldgui Provincia de Fichincha, Fepública--del 

ARTICULO SEGUNDO: - DURACION. - Elatro de 

«de. . Compañias será. «de. treinta¿<:años, 

ecuato 

  

   
   

   
Ecuador » 

duración 

  

wé¿ontadgs ca -fartirsdezla fecha sedecinmscripción de. este       2 contr to:enselicRegistro Mercantil. Este. plazo «podrá 

sfeer ahpliado-o=wreducido-de (conformidad - con:1a ley. 

 



ARTICULO —TERCEROs OBJETO. SOCIAL. El objeto social 

3
 de 1 2 Lompañia est El. transporte público de Ñ 

pasajeros en taxis y ocasionalmente a los lugares 

“que autoricen los competentes organismo de tránsito. 

CAPITULO SEGUNDO. DEL. CAFITAL Y SU. INTEGRACION. 

ARTICULO CUARTO, CAFITAL. SOCIAL. El capital social 

de la Compañía es de TRES — ML CUATROCIENTOS DOLARES 

($43.400), dividido en treinta y cuatro acciones 

ordinarias y nominmativas de CIEN DOLARES AMERICANOS 

cada una, numeradas del cero uno al treinta y cuatro 

inclusive, serie “A”, ARTICULO QUINTO: TITULOS DE 

ACÁ IONES . Las acciones son nominmativas Y 

ordinarias,  Constarán en  —titulos gue serán firmados 

par el Fresidente y Gerente General de la Compañía. 

Cada titulo puede contener una (O más acciones y se 

expedirán con los requisitos. señalados en la ley de 

Compañias, debiéndose inscribir el Libro de Ácciones 

y Accionistas de la Compañia, en el que se anotarán 

las sucesivas transferencias, constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que ocurran 

respecto «al derecho sobre las acciones. ARTICULO 

SEXTO: FROFIEDAD DE Las  ACCIONES.- La Compañia 

considera propietarios de las acciones a quien 

aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, -nombrarán un representante común y los 

copropietarios ' responderán: solidariamente.frente a 

la sociedad de las obligaciones -que se deriven de la 
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> Y 
c condición de accionistas. ARTICULO - SEFTIMO: DE O y 

DE LOS . ACCIONISTAS. Los accionistas tienen «derecho 

a negociar libremente sus acciones sin estar sujetos 

a limitación algunas, pueden asi. mismo concurrir a 

las Juntas Generales - personalmente o por medio de 

representantes "mediante carta oO poder notarial y 

ejercer los demás -—derechos establecidos en los 

presentes Estatutos Y. la Ley de Compañias. Los 

accionistas solo responden por - (las Obligaciones 

sociales hasta el monto de sus acciones. ARTICULO 

OCTAVO: AUMENTO: Y DISMINUCIÓN —DE  CAPITAL.- Los 

aumentos y. disminuciones de Capital social serán 

acordados por la - dunta General con el quórum y 

mayoría establecidas en la Ley de Compañías, con 

excepción del aumento del capital por elevación del 

valor de las acciones, cuando tal aumento se realice 

en base de nuevas aportaciones en dinero 0 en 

especie o por Capitalización de utilidades . caso en 

el cual se requiere el consentimiento unánime de los 

accionistas concurrentes a la Junta General. En caso 

de  eumefto del capital. social los accionistas 

  

     

   

   

    

  

   

tendrán recho preferente en proporción ca sus 

respect acciones para e suscribir dicho caumento. 

- TERCERO: — DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

REPRESENVACIÓN.—+ : ARTICULO —- NOVENO s- -: GOBIERNO : Y 

ADMINISPRACIÓN.—:35 La:Junta:: Generalude. Accionistas, 

«degalomgdhte constituida.Jes el: órgano ¡“supremo de cda 

: sociedad. ¿La Compañía: será dirigidas: administrada' y 

    
   

 



q 

¿ 

. Presidente Y Gerente 
cromos. z 

vd 

representada por el Directorió 
o 

_ pa cc rar 

General. Lada uno de estos órganos desempeñara sus 

funciones separadamente y conforme e la Ley, dentro 

de las facultades y atribuciones que le confieren 

loz presentes estatutos. ARTICULO DECIMO: DE LA 

JUNTA GENERAL, —INTEGRACIOÓN Y  DELISION.— La Junta 

General de Accionistas tienen poderes pare resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

y para tomar las decisiones que  Juzque convenientes 

en defensa de la Compañia. Las resoluciones, 

acuerdos Y decisiones, Obligan a todos los 

accionistas, aunque na hubieran concurrido a la 

sesión (0 no hubieran contribuido ¿con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y 

apelación establecidas en la Ley de CompañbiaS,a qUe 

se sujetarán a los reguisitos de ella. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: DELAS JUNTAS GENERALES. Las Juntas 

Generales podrán ser Ordinarias y extraordinarias y 

se reunirán en elo domicilio principal de la 

Compañia. Las Juntas Generales ordinarias se 

reunirán per la menos una vez al año, dentro del 

primer trimestre posterior a la finalización del 

ejercicio económica de la sociedad, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías Y 

para considerar cualquier otro asunto puntualizado 

en cola convocatoria. co Las Juntas Generales 

Estracordinarias se reunirán cuando fueran convocadas 

          
que 
e



cen pr 

- modifiq 

a 
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A . 

para tratar asuntos determinados en la convocatos 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO : CONVOCATORIAS. 

ordinarias 0 extraordinarias, las duntas Generales 

de Accionistas - serán convocadas por medio de la 

prensa, mediante aviso ge publicará en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de cla . Compañia, con: «ocho días de 

anticipación, por lo menos, tal día de la reunión. En 

este lapso no se incluirá el de la convocatoria, ni 

el de la reunión. La convocatoria indicará el lugar, 

techak 

dunta 

día y hora y objeto de la reunión. Si la 

General no pudiera reunirse. en la primera 

convocatoria por no haber__sconcurrido en ella por la 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, se 

procederá a una segunda convocatoria, la misma que 

originmará una reunión que no. podrá demorar más de 

treinta días contados desde la fecha señalada para 

la primera reunión y que se constituirá válidamente 

con. el número de accionistas concurrentes, asunto 

éste que se expresará en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO 

Genera 

aumentip : 

1 

  

     

  

TERCERO: QUORUM ESPECIAL,“ Fara que la Junta 

de Accionistas pueda acordar válidamente el 

o disminución «(del capital social, la 

transfbpmación, fusión, (escisión, la. disolución 

antici    
coniurt 

  

ada. de -la Compañía, la reactivación: de ella 

cesos delnligquidación: y ens:general occualquier 

cación delos Estatutos: o sociales oohabrá de   
  

ira elladien “primera. convocatoria: -por-.:lo 

   



menos el cincuenta por ciento del capital pagado, en 

segunda  —convocetoria, bastará la representación de 

la tercera parte - de ' dicho capital y en tercera 

convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta 

dias contados «a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el  obieto de ésta, 

cualquiera que sea la representación del capital que 

cstenten dos concurrentes de la misma. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: JUNTA GEMERAL UNIVERSAL.— No obstante 

lo dispuesto en loz artículos anteriores, las Juntas 

Generales se  entenderan convocadas Y quedarán 

válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

dentra del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente el cien 

por cien del capital pagado y loz asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, 

baja sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre la cuales no se considere lo u 

suficientemente informado, ARTICULO —DECIMOGUINTO: 

VOTACIÓN. Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias 

y en los presentes Estatutos, las decisiones de la 

Junta General serán tomadas con uña mayoría de votos 

que represente por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. ARTICULO  .DECIMOSEXTO: DIRECCIÓN Y 

e
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AcTAS.- Correspondes (a. Al PFresidente yl    ausencia «por quien designe la Junta para el 

dirigirá le dunta General bl.“ El Fresidente de la 

Junta Y el Secretario suscribirán el cta 

correspondiente, salvo a lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y oche de “la Ley' de Compañías: 

ES De- cada dunta se formará un expediente con 

copia del Ácta y dos documentos que sirvan para 

justificar que la Junta se celebró válidamentez d).- 

Actuará de Secretario de la Junta el Gerente 

General. ARTICULO  —DECIMOSEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Corresponden a la 

Junta General de Accionistas: aJ.- Nombrar y remover 

a los miembros del Directorio y Liquidaedores de la 

Compañias en su caso y fijar sus remuneraciones; 

bos Conocer y aprobar los balancez, cuentas € 

informes de los ádministradores y Comisarios, 

debiendo adoptar las resoluciones que estime 

convenientes para los intereses de la Compañías c).- 

Autorizar la amortización de las acciones3  d).-    
     

   

  

Resolver obre la fusión, escisión, transformación y 

de la Compañias.  e).- Aprobar - la 

¿de cias. Utilidades. previo el 

- de la solicitud o realizada +por -el 

Generalz3 > fj).“ Resolver el .aumento 0 

ón+odeloplazo =deznduración de-uda Compañia; 

ldponer..cualquier.+reformazal contrato:social; 

bh) [Determinar :elaprocedimiento!paras lá liquidación 

 



de la Compañias ij. Aprobar las actas de Junta 

General de Accionistas las que deberán dir suscritas 

por el Presidente y Secretario de la mismas ij.” Les 

demás que se contengan en la Levy coc en estos 

Estatutos;  k).- Resolver sobre las pérdidas o 

gamancias de la Compañía. ARTICULO DECIMO. OCTAVO. 

DEL. DIRECTORIO. El Directorio estará integrado por 

tres vocales principales y sus respectivos suplentes 

en igual número, elegidos por cla Junta General de 

Accionistas. Los Directores Principales y suplentes 

podrán ser o no accionistas de la empresa y durarán 

cinco años en sus funciones y podrán ser elegidos 

indefinidamente. El directorio sesionará por lo 

menos una vez cada tres meses y además en  —todas 

aquellas ocasiones en (que fuere convocada por el 

Presidente, quien la hará par propia decisión (0415 

solicitud de cuatro directores principales O del 

Gerente General. Las convocatorias se realizan por 

nota suscrita por el Fresidente, con cuarenta y ocha 

horas antes de la reunión, Habrá gquórun sil concurren 

al menos dos de sus vocales. Fara que tina resolución 

se adopte validamente se necesitará que sea aprobada 

por mayoria simple de votos de los asistentes. S1 

hubiera empate la decisión quedará pospuesta para la 

próxima sesión. No existe voto dirimente y por lo 

mismo-de subsistir: el. empate se considerará negada 

la moción. En caso (de causencia de: un Director 

Principal lo reemplazara su respectivo suplente. Si 
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   la Falta fuere definitiva, el suplente qua 

principalizado por el tiempo: que hubiera faltado 

bara cumplir (ell período... .Si también tfaltare el 

suplente, se convocará a dunta General 

Extraordinaria : para llenar las vacantes del 

Principal y Suplente. ¿ARTICULO DECIMO - NOVENO, 

ATRIBUCIONES —DEL DIRECTORIO. Son atribuciones del 

Directorio: a) Velar por la buena marcha: de la 

compañia; b) Cumplir Y hacer cumplir las 

resoluciones de Junta -— Beneral3 Cc) Dictar las 

Folíticas Generales de la: compañía dentro de su 

objeto socials dd) Autorizar la constitución de 

gravámenes reales y la enajenación de bienes 

inmuebles de la compañiaj e) futorizar al Gerente 

General para que se obligue  pecuniariamente, por 

valores superiores al cuarenta por ciento del 

capital «social y reserva legal de la compañia. *) 

Elegir. Presidente del Directorio de entre sus 

directores principales. q) Designar Gerente General 

de la Compañia y fijar su remuneracióni —(h) Dictar 

los regfamentos internos de la compañtias 1) Aprobar 

    

buesto .global de la compañía y. el plan 

e l. actividades ¿sobre cla base: de. los 

proyectog$-. presentados por. el. Gerente: General; 3) 

Llevar |] fa: .consideración ¿delas idunta «General el 

isvbalancelogeneralo-:deucla scompañíayiz elo.estado de 

  

 



que correspondan según la Ley, estos estatutos, los 

reglamentos (0 las resoluciones Junta General.     
   ARTICULO: VIGESIMO: —DEL PRESIRBÉNTE.- El Presidente 

será elegido por el Directorio. Durará cinco años en 

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido, 

pudiendo ser accionista o ono de la Compañia. 

Lorresponde al Fresidentes aj. Fresidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y de 

Directorios: bj.“ Autorizar con su firma los Títulos 

de Acciones y las fÁctas de dunta General y de 

Directorio cuando las haya presidido; c).- Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General obligaciones 

hipotecarias sobre bienes raices de la Compañia; 
ns 

     
    

   

di. Reemplazar al Gerente Genera con todos sus 

deberes y obligaciones en caso Je falta, ausencia 60 

impedimento de éste hasta el reintegro del referido 

funcionario o el nuevo  mombramientao. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: DEBERES, DBLIGACIÓNES Y 

     

  

   

ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GEMERÉL.- Fara ser Gerente 

General no se  Fedquierz ser accionista de la. 

Compañia. Diurará cinco Áños en sus funciones Y podrá 

ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, 

obligaciones y atribuciones son los que otorgan la 

Ley Y los Estatutos, de manera especial, le 

corresponde lo siguiente: a).- Representar judicial 

y extrajudicialmente a la [Compañiaz b).- Administrar 

los negocios de la Compañia con las limitaciones de 

estos Estatutos; cl). Cumplir y hacer cumplir las 
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La
b.

 

dE
 de     LEY Y de 

eg dior Lievar los Libros de áctas     
el. Otorgar poderes especiales bajo su se

 
responsabilidad vs poderez generales, previa 

sutorizeción de la Junta General de áccionistas; 

PESTE. z 1 a 13 mí la
 

Ch
 a E Z der Hombrar y remover al 3 

  

de la Compañia o Tilar Su 

remaineraciones: qlo Controlar baja su personal 

r responsebilided que se lleve la Contabilidad al dia, 

asi coma cuidar de los bienez, enteareaz, inventarios 

y maduinarias 

    

ablecida       pre 

GRTICULO 

  

COMISáaRTIOS. La dunta 

  

2slegirán dos Comisarios, uno 

    ara un períado de un año, 

      drán los Y atribuciones 

v aquellas que Tie la Junta 

     DEC LA. SOCIEDAD. La 

  

CATE tanto diudicial cama extrajudicial 

al Gerente General y en caso de falta, 

    impedimenta. la repre 

  

corres pe 21 Presidente con dos deberes Y 

rente General. ARTICULO JA 

  

astritbudqiohes del E 

    

   

CUARTO HIERCICIÓ ECONOMICA. El. ejercicio econónica 

de da Caepeñiíia comprende el periodo entre .el-> primero 

de ene y elo treinta y una de diciembre de cada 

aÑo.   ÍETICULO  VIGESIMO QUINTO: UTILIDADES. Las 

  
 



  

Fions1eo PATRICIO MESIAS CALIBPA P 

  

¿FERNANDO ENRIDEU PARDO ESPINDZ 
e 

“JUAN ERNESTO BARROS LANDETA 

¿“FAUSTO MARCELO GUAIGUA AGUIRRE 

  

MUNDO MARCELO MARTILLO MARCILU 

EDGAR SUSTAVO CALISPA PROA 

  

¿GERMAN ALFONSO TORRES RAMOS 

e a 

«¿SEGUNDO JUAN PROGRO GUALOTURA 

O CESAR BUTIERREZ CALY 

¿ÁNUIS ANTONIO ALGOCER DIAZ 

NA 

¡AJUAN CARLOS CODENA CRIOLLO 
y . - 

el 
¿A UTIS ALFREDO ASITIMBAY SUSQUI 

e 

_¿SIAIME SAMUEL ROMERO BOLANOS 

_JÓNUEL RAMON YANEZ 124   

CAPITAL 
> 

A 

( 200 

200 -, 

200 

209 

200 

200 

200 

2q0 

209 

200 

200 

2092 

200, 

CAPITAL 

PAGADO 

200 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

109 

100 

100 

100 

100 

100 

"100 

100 

      

CAPITAL 

POR PABAR 

200 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
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¿ee 

LUTS MANUEL BAHAMONDE CORONEL 200 100 100 2 

TOTAL 4 3.400 1.700 1.709 34 

  

AMERICANOS, se ha depositado en una cuenta de 

Integración de Capital, abierta en el Banco del 

Pichincha a nombre de TRANS. —MUNDO AZUL. S.A., 

conforme consta del certificado que se agrega, como 

documento habilitante. CUARTA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA. Los accionistas facultan al señor 

doctor Curro Manuel Bahamonde Moncayo, para Que 

realice los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la constitución de lá sociedad, 

GUINTA.— - DISPOSICIONES DE TRANSITO.- ARTICULO 

VIGESIMO —SEFPTIMO.- Los Fermisos de Operación que 

reciba la Compañia para la prestación del servicio 

de transporte de pasajeros en taxis, serán 

autorizados por los competentes  OFrganismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación. 

ARTICULA VIGESIMO DÉTAYD.— La reforma del Estatuto, 

aumento e cambios de unidades, variación de servicio     

   

ctividades de tránsito Y trasporte 

lo efectuará la compañía, previo informe 

de los competentes Organismos de Tránsito. 

ARTICULO / VIGESIMO MOVENO . — La Compañía en todo lo 

relaciohedo con el tránsito y transporte terrestres, 

se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus   ntosi y, “4 las regulaciones que sobre esta 

    

materfia dictaren los organismos competentes de 

  
 



tránsito. Usted señor Notario, «se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de 

este contrato. HASTA. ARLI. La MIMUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal 

Y que los  otorgantes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que esta firmada por el 

doctor  Curra Bahamonde, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número cuatro mil 

setecientos setenta y dos. Fara la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos 

2 14]
 legales del caso, Y leida que les fue a 1 

comparecientes integramente por mía el Notario, =e 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo cuanto doy fe, 

FEOS? 170532022 6 

RODRIGO FATRICIÓ MESIAS CALISPA PFROAMO 

        

E 99 925%41 
Ze 

FERNANDO ENRIQUE FARDO ESPINOZA 

-[r01 3407 A 

JUAN ERNESTO BARROS LANDETA 

     

    
   

   

ES 

> == 
ERA Ez eÍ13-3 

MARCELO GUAIGUA AGUIRRE 
     

  

FAUSs 
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SEGUNDO LUIS RODRÍGUEZ TORRES: 

PS 

=> Hegyo7sT 3-9 
GERMAN ALFONSO TORRES RAMOS 

  

: ppo4 904712" 
LUIS ANTONIO ALCOCER DIAZ 

? (2 1S086g.3, 

CODENA CRIOLLO    
    

  

   

¡0100 E- 3 

LUIS ALFREDO ASITIMRBAY GUSCUI 

  (FUBEFÍS* 6 
2 SAMUEL! ROMERO BOLAÑOS 

 



  

DOITOLF-¿y 
MANUEL RÁMON YAMEZ IZA 

A, ¡SA CH los 5742 62 - 7 
LUIS MANUEL ARHAMENDE CORONEL 

y! He 

AE Ja 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL—    
Quito, 4. de diciembre del 2002 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr. RODRIGO PATRICIO 

MESIAS CALISPA PROAÑO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.700,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANS.MUNDO AZUL S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      

_/ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

/ACALISPA PROAÑO RODRIGO PATRICIO | Uss. 200,00 
[PARDO ESPINOZA FERNANDO ENRIQUE | us.s. 100,00 
/ [CALISPA PROAÑO EDGAR GUSTAVO US$. 100,00 
/ [AMRCILLO MARCILLO EDMUNDO MARCEL | us.s. 100,00 
-[ASITIMBAYA GUSQUI LUIS ALFREDO US$. 100,00 . 
_ABARROS LANDETA JUAN ERNESTO US.$. 100,00 
/AGUAIGUA AGUIRRE FAUSTO MARCELO | Uuss. 100,00 
RODRIGUEZ TORRES SEGUNDO LUIS US.$. 100,00 
TORRES RAMOS GERMAN ALFONSO US.$. 100,00 

APROAÑO GUALOTUÑA SEGUNDO JUAN | uss. 100,00 
AGUITIERREZ CALVACHE JULIO CESAR — | US. 100,00 
JÁLCOCER DIAZ LUIS ANTONIO US.3. 100,00 
/(CODENA CRIOLCQ JUAN CARLOS US.$. 100,00 
/(B9MERO BOLAÑOS JAIME SAMUEL _- US.$. 100,00 
¿YAÑEZ IZA MANUEL RAMON US.$. 100,00 
_ABAHAMONDE/CORONEL LUIS MANUEL” | US$. 100,00             

— 
TOTAL Us.$. 1.700,00     

  

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3, 75 de certificados de ahorro a 30 días 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

LIRECTIVOS LE LA COMPARIA TRANS MUNDO AZUL 

  

PRESENTE RESOLUCION No. 106-CJ-017-2002-CNTTT 
| CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto 
de 1996; y, vista la solicitud de los directivos de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxís denominada “TRANS MUNDO 
AZUL CIA. LTDA.” con domicilio en la Ciudad de Sangolquí, Cantón 
Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 

siguientes informes: 

1. El Directorio del Consejo Nacional de Tránsito, en su Cuarta 

sesión, celebrada el 18 de Abril del 2.002, suspende 

temporalmente la Constitución de Compañías de Transporte de 

Taxis, Urbano Inter e Intraprovincial, 

2. La Coordinación de Asesoria Jurídica, emite su informe No. 053- 
: CAJ-02-CNTTT de 30 de Septiembre del 2.002, en el cual 
recomienda: “Autorizar el Trámite de Concesión del Informe 
Favorable previo a la Constitución Jurídica de las 
Organizaciones de Taxis que cumplan con todos los requisitos 

legales y administrativos exigidos para estos trámites, cuyos 
números de ingreso fueron presentados con anterioridad a la 
suspensión tomada por el Directorio del Consejo Nacional de 
Tránsito el 18 de abril del 2002. 

3. Con fecha 3 de octubre del 2.002, el Directorio del Organismo, 
acoge el informe presentado por la Coordinación de Asesoria 

Jurídica y solicita que la Comisión de Legislación luego del 
análisis de cada carpeta, remitir al Directorio para su 

aprobación 

4, Informe No. 290-CJ-CAJ-02-CNTTT, de Octubre 7 del 2002, 

emitido por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye 
y recomienda: ; 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

informes previos a la Constitución Juriflca 
organizaciones de transporte.    4.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, *ehniti E 
informe técnico de factibilidad No. 2002-048-C]- DT-CP1P > 
de 7 de Mayo del 2002, previo a la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “TRANS 
MUNDO AZUL CIA. LTDA.” con domicilio en la Ciudad 

de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha 

4.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese un Capítulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
para la prestación del servicio de transporte de pasajeros 
en taxis, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no .constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de 
tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos 
de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito 
vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes 
z 

de tr nsito.” 
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, CONSEJO NACIONAL       DE TRANSITO Y o 

TRANSPORTE TERRESTRES EN NS 

j SI LO A 
7. RODRIGUEZ TORRES SEGUNDO LUIS ES e S 
8. TORRES.RAMOS GERMAN ALFONSO Z 
9. PROAÑO GUALOTUÑA SEGUNDO JUAN a PRESIDENCIA E 
10. GUITIERREZ CALVACHE JULIO CESAR a o 
11. ALCOCER DIAZ LUIS ANTONIO a 
12. CODENA CRIOLLO JUAN CARLOS 
13. ASITIMBAY GUSQUI LUIS ALFREDO 
14. ROMERO BOLAÑOS JAIME SAMUEL 
15. YANEZ IZA MANUEL RAMON 
16. BAHAMONDE CORONEL LUIS MANUEL 

PEA ca 

  

5. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; 
sin embargo para el permiso de operación la compañía 
deberá justificar la tenencia de un parque automotor 
acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

6. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de 

Factibilidad previo a la Constitución Jurídica mediante No. 
2002-048-CJ-DT-CPTP, de 7 de Mayo del 2002, remitido 

por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, 

encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 

conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, 

Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el 
acto constitutivo de Compañía de Transporte de 
Pasajeros en Taxis denominada “TRANS MUNDO AZUL 

CIA. LTDA.” con domicilio en la Ciudad de Sangolquí, 
Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

7. Informe No. 014-CIPL-CAJ-02-CNTTT, del 15 de Octubre del 

2002, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 
Legislación, aprueba el informe antes mencionado y recomienda 

al Directorio conceder lo solicitado. 
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Ea CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

    
RESOLUCION No. 106-CJ-017-2002-CNTTT 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pueda constitulsgoitt 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 

jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 

organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en su Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha diecisiete 
de Octubre del dos mil dos. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 000015 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Fazóns Tome nota al márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "TRANS. —MUNDO AZUL. S.A," de fecha cuatro de 

Diciembre del dos mil dos, la resolución número cero dos punto 

A punte 14 punto cuatro mil novecientos siete de la 

Superintendencia de Compañias de fecha veinte y seis de 

Diciembre del dos mil dos. En Cuito, a nieve de Enero del dos 

mil treza 

    

  

DO POLO ELMIR 

HOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAMTON QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de constitución de la compañía TRANS 
MUNDO AZUL S.A., y, la RESOLUCIÓN número 02.Q.1J.-4907 dictada por la Subdirectora del 
Departamento Jurídico de Compañías, el veintiséis de diciembre del dos mil dos, en el Registro 
Mercantil, bajo el número 3708 del Repertorio 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3708 

Lunes, 20 de Diciembre del 2004, 9:09:24 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

  
 


